
 

 

 
 

 

RESOLUCION S.E. y PyME 449/18* 
Buenos Aires, 13 de noviembre de 2018 
B.O.: 14/11/18  
Vigencia: 2/11/18 
Micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs). Regímenes de promoción. Programa de 

Recuperación Productiva. Ley 27.264. Requisitos a cumplimentar para acceder a sus beneficios. Res. 

S.E. y PyME 68/17 y 408/18*. Su modificación. 

(*) Nueva numeración a partir del 6/9/18.  

Art. 1 – Rectifícase el error material incurrido en el art. 2 de la Res. S.E. y PyME 408, de fecha 1 de 

noviembre de 2018, del Ministerio de Producción y Trabajo, sustituyendo el mismo por el siguiente: 

“Artículo 2 – Las empresas solicitantes cuyos trámites se encontraren en curso al momento de la 

entrada en vigencia de la presente resolución, serán intimidas para que en el perentorio plazo de diez 

días hábiles de recibida la notificación, efectúen el pago del arancel destinado a solventar el costo 

originado por las tareas de verificación y control del efectivo cumplimiento de los requisitos y las 

obligaciones del régimen establecido por el art. 27 de la Ley 27.264”. 

Nota: la Editorial entiende que se modifica el art. 2 de la Res. S.E. y PyME 68/17. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia a partir del día 2 de noviembre de 2018. 

Art. 3 – De forma. 
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